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ÿ0letlttS(Î)#ct®l
de LA

rao^sscsA »» esasasâ
BtliuÎ *^'*^'’À' ^*® leyes obligarán, en la Península, islas 

^ "*'“^1^1 à lus veinte dÍB6 de su promnlgaciÓD, 
ellas no go dispusiese otra cosa, Se entienda beaba la 

iin)^®*'’^*^** ®^ ^** ®® 9“* termina la inserción de la ley 
yacs/a oficiaí.

®n^Ii^ ^^ ignorancia de laa leyes, no excusa de sn 

leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
pusieren lo contrario. (Qñdigo ciñi vige»tir'\

^i^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
■ “®“®^ 'í® 1031, disponen no se otorgue por tas cor

ni M'°?^^ ptuvínoialos ni municipal os ningún documento 
de u’^™*'® .^ii* Que los rematan tea presenten los recibos 
aioTs^^*^Mtisíocbo Joe derechos de inserción de los anon- 

n subastas en la G-ace-ia de Madrid y Bolbtin Oficial.

SUSCHIPCIÓN PARTICULAlí

Es OdaDORA ' Patelas.

Un mes................................... 8
Trimestro............................. 6 26
Seis meses16 bO
Un alio..................................66

Poxa* OB CÓBDOSA Pasaia*.

Un mee................................... -1
Trimestre.. . . ■ . . 11 26
ikiame.i>-v...........................22 60
Un año46

N6iivtro suelto, 3S chtiimot de pateta.
Se publica todos los dies, excepto toe domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente ^U6 los Bres. Alcaldes 
y Beoretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boietines Ofimalea se han de remitir al Jefe política 
! tespeotivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dé 

los mencionados periódicos! v
. (Ordenes do 2 de .1 bril, de 3 y 21 do Octubre do 1864.^

Los eellores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar loe números de este Soletiti, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verií- 

! caree al final de cada afio.
I Advbstkncia. Conforme con la condición 8.® del pite*
I go que ha servido de base para la subasta, no se insertar^ 

ningún anuncio que sea á instancia de parta sin que antes 
i de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
! aón de 26 céntimos por linea ó parte de alia, y la venta de 

números sueltos á 86 céntimos.

teiJebEia ler ; ' líaisiros
[Gaceta del 14 de Junio)

88. MM. el Rey y la Reina 
urgente (Q. D. Q,^ y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Uórte, sin novedad en su imper
itante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 1621 

REGLAMENTO
Li HTFOBJOIÓS, ADMINISTRACIÓN Y i 

2ÏIAKZA DK LA CONTSIBDCIÓN INDUS-
TBlAL y DE OOMEaCIO ,!

CAPÍTULO!! j 
imposiciones generales para la aplica- j 

dén de las tarifas i

(Continuación.)
_ Art. 33. Todea lea Autoridades, asi i 

como militares, y todos loa Je- - 
®8 de cnaiquiera clase de oficinas pú- i 

*®®®> generales, provinciales ó maui- \ 
las A**"’ ^^^^'^ obligados á suministrar á ' 
tos '^'“’^^’'aoLones respectivas cuan- j 
t ^k^^*'^°^'^®*’*'®® posean y puedan con- í 
" bir á la buena y completa forma- i

*^^^ padrón y la matríonla,' ; 
dibT'^’^*^^ *'^^*'^'^ ^^ obligación inelo- i 

odedar parte á la Administración ; 
^®8peotiva de los contratos de oualqnie- j 
d'd'^*^ *^^^ celebren y estén compren-

Os en el nnm. 3 de la segunde de la 
^ go«da de las tarifas adjuntas á este 

g amento, y lo mismo de cada pago 
to ^ ^f^’^’^^^®®! para que, con e«t08 da -

> a admin!3trQoi0Q Iqb comprenda 
cau^^"-^'*'^'^ '*^* pasando á la Re-
^ ® ación loa cargos correspondientea

-®útidades que Layan de satisfa- 
contratistes.

Qui *'*° ^*^ exime à los industriales à 
la o^H^^ ^^ ‘■efiere el citado epígrafe de 
•«utar?”’*'* *” ^'’® ®® ^•'’®° ‘*® P”'

**" la Autoridjid quo formels ms- 

trloula del panto en que se íormalicc 
el contrato la declaración prescrita en 
el artículo 116 de este reglamento, ex
presando en ella el objeto del oontra- 
CO, su feche, duración é importe, la de
pendencia pública ó Corporaciones con 
la cual se haya oeiebrado. y el punto ú 
oficina donde se hayan de realizar los 
pegos consiguientes, quedando, si no 
lo hicierán, sujetos à la penaiided que 
determine el art. 172.

Art. 34. Los Admiuletradores de 
Contribuciones, en vista de dichas de- 
olaraoiones y de lus partes que reciban 
de las respectivas Autoridades y Jefes 
de oficinas, formarán un registro de 
los contratistas y tos asentistas, que 
sirva para considerar como matricula
dos á todos ellos y para fiscalizar la 
realización de Ias cuotas correspon
dientes.

La cobranza de las cuotas à los con
tratistas y asentistas tendrá lugar á 
medida que los intt resaeos deban ir 
percibiendo cantidades por conaeonen- 
oia del cumplimiento de les contratos, 
y para ello oualqoiera Autoridad ú ofi
cina que acuerde el pago de alguna 
cantidad por dicho ooncepto, dará in
mediatamente aviso à la Admínistra- 
oión del importe del pago acordado; y 
la Administración, en sn.vista, liquida 
rá la cuota parcial correspondiente, pa
sando sin demora á la reoaudaoión el 
cargo opórtnno, debidamente requisi- 
tado.

Art. 36. Además de las obligacio
nes consignadas en el art. 33, las Au 
toridedes y ínneionarioa á que el mis
mo ee refiere cuidarán-expresamente:

l.“ De no satisfacer ninguna can
tidad de las que deben abonar por ecu- 
seonencia de los contratos que en él ee 
mencionanunterib el indastrialnO sora- 
dite, con los correspondientes recibos 
de la recaudación, que La eatiefecLo Í*^ 
contribución correspondiente á la can
tidad misma que se le vaya á pagar.

El cumplimiento da esta obligaoióo 
ee acreditará consignando en el man* 
da miento de! pego el número, fecha é

importe del recibo que el industrial pre
sente, y anotando además en ¿ate la 
fecha; número é importe de dicho man
dem lento á que corresponda la contri
ción parcial eatisfecha.

2,’ De no acordar la canueleoión ó 
devolución db las fianzae prestadas en 
garantía del oumpiimiento do los refe- 
ridoa contratos, haata que por medio 
de los expresados recibos de la recau
dación, ó por certificado da la Admi 
nistraoión respectiva, se acredite en el 
expediente que se hn satisfecho al Te
soro todas las cantidades correspon
dientes por contribución industrial ai 
servicio de que se trate.

j Art. 36. Respecto do los arrenda 
¡ tarios, la Administración de Oontribu- 
i clones ó los Alcaldes, según loa casos, 
! procederán á incluirloe en matrícula 
1 para que la cobranza de la cuota total 
; que lee onrreeponda se verifique por 
i iguales partee en loa Irimestres que ha- 
1 yan de recaudarse desde que sean alta 
| en la matrícula hasta la fecha en que 
; él contrato termine.
i Art. 37. Loa Interventores de Ha- 
; cienda en las provincias y la Centrai, 
i cuidarán de que el pago de laa cuotas 
i que, según el uúmeio 10 de la tarifa 
i 2.“, correspondan à los capitalistas que 
1 empleen sus fondos en opeiaoionea con 

el Tesoro público, se realice al tiempo 
de abonarles las cantidades liquidadfis 
á su favor en concepto de intereses de 
dichas operaciones.

Al efecto, siempre que por el con
cepto expresado en el párrafo ante ior 
re expida algún mandamiento de pago, 
ae liqaidará á su dorso lo que corres
ponda el Estado por el impuesto, acom
pañándose el talón de cargo sqaivalen 
te con aplicación à la oontribnoión in
dustrial.

Art. 38. En la clasificación de va
loras que ae conaigne al margen de loe 
talones à que se refiere et párrafo se
gundo det articnlo anterior, ee expre 
será siempre le parte de! importe del 
manda miento que Laya de saLiafacerse

en carta de page del impuesto por for
malización; y el .Depositario, Pagador 

; Central y los de provincias serán res- 
i pousables de todo pago que realíoea 
j por intereses de dichas operaciones, en.

el cual resulte no haberse ejecutado si
multánea mente el de la oucta que oo-> 
r respond a por contribución industrial 

j Art. 59^ La 4fitoridad ó funciona*' 
rió que contravenga cualquiera de las 
diapeeioicnaa précédâtes, Ó deje de dar 
el parte ó da fácilitar los anteoedentee 
á que se refiere el artículo 33, respon
derá del pago de todas las cantidades 
que por consecuencia de la falta dejen 
da hacerse efectivas del respectivo con
tribuyente.

Art 40. Para clasificar á un indus
trial como vendedor al por mayor, al
macenista) tratante ó espaonlador en 
cualquiera clase de meroanoias, no es 
necesario que tenga establecido alma* 
oéa permanente, pues basta, según los 
casos, que ejecute las operaciones co
rrespond ¡entes á la industria que ejer
za en las estaciones, mcelles y demás 
localidades de los ferrocarriles, ó sobro 
los mismos wagones, ó que conserve 
los granos, semillas, frutos ó caldos en 
poder de los mismos labradores, pero 
á su orden y voluntad, hasta el mo
mento de realizar las ventas ó especu* 
laoiones á que se dedique.

Arfe. 41. No ee consideran especu
ladores en granos y ctroe artículos (nú
meros 60 al 63, tarifa 2."}:

1 .” Los Médicos, OirojanoB, Parma- 
céntioos, Veterinarios, herreros y Maes
tros de primeras letras qae se concre
ten á vender tos que reciben en pago 
de sus respectivos trabajos ó servi
cios.

2 ." Los molineros, si se limitan ú 
vender el grano que reciban por la ma
quila.

3 .“ Los vendedores al por menor 
de tejidos y comestibles (números 8 
de la clase 5.* y 11 do Ia 8.‘, tarifa 1.*), 
que constando matriouladoe como tales 
vendedores en pobiaotones de menos
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de 1.000 habitaatee, expendan a pree* 
tamo géneros ó artíoutos de loa que 
oonstituyen sa co mereto, recibiendo en 
pago, con objeto de faoilitar las tran-

que elabote, coa relación de la calidad 
dd éstos.

1/8 existencia en el estableoimiento 
de productos que no lleven la marca

sacoiones mercantiles, granos, semillas । del fabricante, ni sean primeras máfee 
ú otros frutos, y los vendan dentro de | rias, ó que tengan mareas ó étiquetas 
la misma localidad. í en idioma extranjero, implican la obli

Cualquiera de los industriales corn- 1 gación de satisfacer le correspondiente 
prendidos en esta reg'a, que añada á j cuota, sin perjuicio de las demás res- 
la simple vista de los granos ó frutos | ponsabilidades que haya logar á impo- 
recibidos en pago de alguna compra de í ner, en virtnd de las disposioioues de 
¡as mismas especies, será considerado j este reglamento y del pódigo penal, 
especulador y pagará la cuota correa- ? No están comprendidas en este caso 
pondiente. ! las primeras materias transitoriamente

Art. 42. El pago de 6'60 por ICO en | depositadas en los almacenes de los fa

tavo día, precintar las expresadas uni
dades, utilizando su función.

Cuando el industrial desee poner en 
marcha un elemento coatribotivo pre
cintado, dará primeramente conoci
miento de ello á la misma Adminisira- 
ción¡ á fin de que ésta, por medio de 
s.us agentes, proceda á inatilizar el pre
cinto en el preciso término de tres días, 
pasados loa cuales el indostrial podrá 
verificarlo por si sin más aviso, á me
nos que fuera urgente la necesidad de 
usar el aparato, máquina, oto., en cuyo 
caso podrá inutilizarlo desde luego.

con tal de no dedicaría á la venta da 
1 otros géneros ó efectos que los preoe- 
• dentes de su propia industria, y de no 
r vender en el tallar. -Un solo caso de 
■ venta en éste será bastante para qo® 
1 incurra en los penalidades que a® ™"

ponen & los defraudadores.
Si juntamente con los prednotes de 

su arte vendi-saa otros objetos, satis
farán por separado la Quota que 10* 
mismos tengan señalada en Ias tarifas, 
salvo el o aso de formar parte integran" 
te de los produotoa de su arte ü ofioio, 
no venderlos aisladamente, ó las exsu-

concepto de contratista de oaalquiera ! 
servicio público no autoriza para ejer- J 
oer Ia industria relacionada con dicho ‘
servicio, si la misma está clasíhcada en 
las tarifas, á menos que el interesado 
contribuya ya por ella.

En caso contrario, satisfará por se
parado la cuota que las reapeotivas ta
rifas señalen á dicha industrie, con 
arreglo á las bases establecidas en este 
reglamento.

Art. 43. Los fabricantes compren
didos en la tarifa 3.*, podrán vender 
en la fábrica misma al por mayor y me
nor los productos que fabriquen.

Fuera de ella podrán tener exento 
del pago de onota un solo almacén pe

I

ra la venta el por mayor de los pro- j 
duetos de su fabricación en la misma ■ 
provincia ó en otra inmediata qoe esté j 
considerada como centro de contrata- j 
ción de los productos que elabore,
siempre que para ello oononrran las 
condiciones siguientes:

Ho hacer Tenta alguna cu la 141)rica; 
110 dedicarse á la venta de otros pro
ductos ó efectos que Jos procedentes 
de su propia fabricación, y haberío de
clarado oportunamente á la Autoridad 
que formale la matrícula del punto 
donde contribuya el fabricante, acom
pañando relación detallada de los te
lares, máquinas ú otros instrumentes 
de trabajo que posea, y satisfacer la 
cantidad asignada á los vendedores al 
por mayar de los productos qae elabo
ren en el punto donde se establezca el 
depósito.

A los que no se encuentren en eate 
caso, para aplicarles Jo dispuesto ante
riormente, se lee computará para el 
completo de la cuota lo que satiefgan 
por la fábrica.

Todos loa fabricantes facilitarán por 
duplioado, bajo so responsabilidad, 
nota detallada de los telares, máquinas, 
instrumentos de trabajo que posean ú 
otras unidades por que tributen, diri- ' 
giéndoJas en papel sellado af Delegado ; 
de Hacienda de la provincia en qae ra- ■ 
diquela fábrica y si de la en que ten-

f

brtcantee con destino exclusivo & sos 
fábricas para la elaboración de sus pro
dactos.

Tampoco podrán consideras actos de 
venta las entregas directas de géneros 
que se hagan desde las mismas fábri
cas y que no se hayan vendido tampo
co en altas.

Los fabricantes podrán tambien re
mitír y exportar sus productos.

La facultad de tener almacén fuera 
de la fábrica en coa quier punto de la 
provincia ó provincias inmediatas para 
la venta al por mayor, no comprende á 
los fabricantes que se hallen disfrutan
do exención de pago de contribución 
industrial por virtud delà ley de Aguas 
ó la de 3 de Junio de 1863 sobre fo
mento de la población rural y colonias 
agrícolas.

Art. 44. Los talleres auxiliares de 
fábricas matricnladas y unidos á ellas 
que se dediquen únicamente á la repa
ración de los útiles, órganos, objetos ó 
upar a tú a COU destino á eatisfacer exclu- 
sivamente las necesidades de las mis-

■ mas fábricas, pagarán la cuarta parte 
de la cnota que debiera imponérseles, 
siempre que en el mismo punto ó en el 
radio de cinco kilómetros haya otros 
talleres independientes, y si éstos se 
hallan á mayor distancia, la octava par
te de aquella.

Pero si los referidos talleres auxilia
res trabajaran por encargo ó para la 

j venta, ó en ellos eyistíesen hornos ó 
cubilotes para la fundición de grandes 
piezas, pagarán toda la cuota que les 
corresponda.

Art. 45, El fabricante ó artesano 
que, además de vender libremente en 
la forma que este reglamento establece 
los géneros ó efectos que produce ó 
construye, venda también otros distin
tos, sean ó no similares, satisfará ee- 
paramente la cuota qoe por este oon- 
oepto le corresponda, á monos que for
me parte integrante de los géneros ó 
efectos da su producción, y que no los 
venda aisladamente.

Art. 46. Para la imposición , de las 
cuotas correspondientes á los indas- 
triales no agremiabjes de la tarifa 3." 
se contarán todas las máquinas, herra
mientas, aparatos y demás unidades 
eontribativas que se hallen en acti
vidad ó montadas para poder funcio
nar.

81 los industriales quisieran tenor 
aparatos ó unidades da reserva loa de-

dando conocimiento del hecho el mismo { clones taxativamente marcadas en di- 
dia á dicha oficina, mediante aviso que } chas tarifas.
remitirá en pliego certificado à la Ad- j Art. 52, Las personas que deben 
miniatraciós, * / ser matriculadas para el ejercioio de 1®

Art. 47. Los dueños de fábricas de 
aserrar maderas que tengan almacén 
del mismo artículo, ó sean tratantes en 
él, pagarán, además da la cuota de fa 
brioantes, núm. 116 y siguientes de la 
tarifa 3.“, It de almacenistas y tratan
tes que les corresponda, con arreglo á 
los números 24 al 26 de la tarifa 2.*

Art. 48. Caando en Ias inda.^trias 
de cuota irrednoible de la tarifa 3." 
ocurra alguno de los casos de inter
dicción judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta absoluta del ouadal 
de aguas empleado como fuerza motriz 
ó descomposición también absoluta de 
las máquinas ó aparatos, los interesa
dos darán parte á la Administración de 
la provincia; y en el caso de compro 
barse pÍenameute la interdicción por 
más de treinta días, ó el siniestro, ten
drán Opción á la rebaja de toda la cao- j La Administración, después de in’' 
ta, de Qua mitad, de una tercera ó do Í oribir estas relaciones en on reg’®^*^^

| industria de casa de baéspodes, ie“' 
! drán obligación de presentar en la Ad' 
\ ministración, para acreditar el importo 

■ de los alquileres, las escrituras ó dooa' 
Í mentos privados que celebren con i®® 
J propietarios.
’ Art. 53, Los prestamistas en metá' 
» lioo con hipoteca, además de la deol®' 
j ración que determina el art, 115 de e9' 
j te reglamento, presentarán por trimo®' 
1 tres à Ia Administración de Contrita' 
? oiones ó á los Alcaldes, en so caso, a®® 
? relación jurada expresiva de los préS' 
f tamos que durante el mismo hayan 
j realizads, consignando en ella el now 
! bre del prestatario, fecha del con ír ato, 
^duración det mismo, Notario satori' 
J zante, cantidad prestada é interés pao' 
j lado, y si no los hubiera, se ¡adícafat
í esta oircunatanoia.

ana cuarta parte,en proporción al tiem
po por que hubiera dejado de funcio- ¡ 
narlafábrica. j

Lo anteriormente prescrito no es 1 
aplicable á las industrias cuya cuota es- ’

gan el depósito, los cuales acnsarán re- ; 
«ibo, mandarán insoribirias en el Re- » 
gistro abierto á este efecto y devolve- \ 
rán al interesado la duplioada oon el 3 
recibí firmado y sellado con el de la I 
Delegación respective. f

Los Delegados de Hacienda publí- I 
oarán cada año, dentro de los primeros j 
quince días de comenzado el ejercicio 
económico, dichas notas con el nombre j olararán á la Administración de la pro. 
del dueño ó dueños de cada fábrica, tí- j vinoia en la forma establecida por 
talo de la misma y punto donde radi- ? gis general, á fin de qoe aquélla ó sus 
ca, asi corno el depósito de los géneros ? agentes puedan, en el término de

re-

OO-

tá regulada con arreglo a! tiempo por 
que funcionan, toda vez que ai señalar* 
la y» se han apreciado Ias cirounstan- 
oias en qae cada ana so halla, y por lo 
tanto, respecto de ellas no cabe baja 
alguna.

Art, 49, Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar más cuota 
que la que Ias corresponda como tales, 

1 el cok procedente de so fabricaoióc. 
. Art. 50, Los vendedores al por ma

yor de la tarife 1.*, los comaroiantee 
del núm. 47 de la 2.’, loa especuladores 
números 60 al 62 do la misma, y los fa
bricantes de Ía 3,“, pueden, sin pago de 
cuota eepeoiaf, hacer únicamente las 
operaoioues de giro que exija el reem
bolso de las ventas de los géneros, ar
tículos ó efectos que constituyan el 
objeto de la industria por la onal estén 
matriaoUdos; pero si extendiesen sus 
operaoioues á otra localidad para la 
que no hayan realizado ventas, paga
rán la dhota qoe á prorrata les corres
ponda como tales,banqueros.

Art. 81. Todo industrial de la ta
rifa 4.‘ puede vender en tienda unida á 
au tqUer, y sólo en ellaj sin pegar otra ! 
cuota qoe la del respectivo número de 
aquélla, tarifa 4.*, Io.^ productos de su j 
arte hechos en el mismo taller ú obra- | 
dor.

También podrán tener tienda sepa
rada del taller execta de pago de ooota,

especial qae debe llevar, en igual for" 
ma que respecto á los contratistas, pro' 
cederá á liquidarías y á comprender o® 
adición á Is matricula á lo.s interesados 
con la cuota que les corresponda, ou'' 
dando de qae si el préstamo se 6Xti®^*

S de á más de nn año, ee consignen ®® 
1 aquélla las fechas en que principi® 7 
; coúoluye el pago de contribución, á fi® 
j de que el Tesoro perciba Jo que le ®®'’ 
1 rresponda, trasladando los atientes d® 
5 nna á otra matrícula, - 
j Cuando en la relación no ee exprès®® 
| los intereses del préstamo, se liquidai® 
1 sobre la cantidad prestada el rédito I®' 

gal establecido para los casos en Q®® 
[ son exigibles intereses no estipulado®' 
1 y sobre le cantidad que resulto se i*®' 
‘ pondrá eí 2 por 100 de contribaoíóí^ Í 
' recargos correspondientes.

Los Alcaldes remitirán mensualm®®' 
te á la Administración di chas relsoio' 
oes á las vez que las do altas, para q®® 
la miama las liquide en la forma indi* 
cada, comprendiendo á los prestawi®* 
tas en adición á la matrícula respectif®' 
Intervenidas que sean toda.^ tas liq®^'' 
daciones anteriormente expresadas, ®® 
pasará el oportuno cargo aí Recauda
dor de la zona que corresponda, ®D ^® 
forma establecida.

EI prestamista que no presente I®® 
relaoioD6B expresadas, ó que en ®I^®® 
cometa falsedad ó inexactitud, ®®^® 
considerado defraudador, y compr®®'" 
dido en el artículo 172 y siguientes d® 
este reglamento.

Sé coníinuará.
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DIPUTACION PROVOL DE CORDOBA
Número 1775

. AÑO ECONOMICO DE 1896:97
^'esapauto «rdmanía/deingreB^a^y gastos, aprobado por ia Exorna. Diputaaión-

Provitidal en 2b de AbnUe 1896- • ! ' ^ ,

6

1
2
3
4
6
6
7

2
3
4

.1

Unico

2

Unico

'‘EmpVástrtós
'''Coñlrátos ’

Dendas y censos ‘.-jj

Capítulo V 
iNSTRUeOíaN PUBLICA

Jonta provincial
Instita toa
Escuelas Normales
Iiíspoooión de. Escuelas
Academias
Biblioteoas
Museos

Capítulo VI 
BENEFICENCIA..

Hospitales
Casas de Misericordia
Casas de Espósiboe

Capítulo VII 
CORRECCION PUBLICA

Cáreelea

Capítulo VIII 
IMPREVISTOS

Imprevistos

Capítulo X 
¿CARRETERAS

Donetracción de carreteras provinciales

Capítulo XII 
OTROS GASTOS

9tros gastos

11913'71 
’ • ’'410'fi:

13912 01

52293 41

25823 
63193
31991 
,4000

. 29744 Bt 
5009 
2500

62293 43

162251 60

657448 63

29261 50

8000

106062 60

79957 43

162251 60

239512 20
154712 24
163224 19

657448 63

29251. 50

29251 50

8000

«000

106092 50

Itlículos

Unico

Unico

Unico

Unico

2

Capítulo cuarto 
REPARTIMIENTO 

Rspartimiento entre loa pueblos

Capítulo VI 
BENEFICENCIA 

Ingresos propios de loa eet^bleoimieutos del 
ramo

Capítulo VII
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Ingresos extraordinarios

Capítulo VIII 
ARBITRIOS ESPECIALES 

Arbitrios sapeoiatea

Capítulo XI 
RESULTAS 

Créditos pendientes de reoandaoión

CUÉtllTOS P«ESliPliEST0S

Artlonlos 

Petas, Ots.

924576 76

924576 76

126039 02

TOTAL 
por oapitalos

Estas. Ots.

924676 76

126039 02

1443

14402

162304 21

126039 02

1443

1443

14402

106082 60

79967 43

79967 43

14402

162804 21

162804 21

Tobal ge

RESUMEN GEN

Total general de ingresos
Idem de gastos

neral de gastos

ERAL

1229264 99

Tolalgeneial de ingresos 1229264 99

143480

61600

29000

1 B£PnO$ PRESUPUESTOS

1
2
3

6 1

2
8 i
4 1
5

4

pjii:supUEST0 ni: c.
Capítulo primero

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gastos de la Dipataoión
Arohiyi' y Depositaría 
'^ûmibiones espeoiales
Artiniteotoa

™P*oados del ramo de Montes

Capítulo II
SERVICIOS GENERALES

Quintas
Uagejas
^onaTiK Ofioial
fileooioncs
Calamidades

Capítulo III
OBRAS PUBLICAS

U'®paracíón y conservación da fincas

Capítulo IV
CARGAS

Uontriba clones y seguros 
i^ónsiones

l/Sl'OÓ

118730
9760 j
3500
7600
4000

Ordinario

Ptas. Ots.

Total

Ptas. Ots.

1229264 99
1229264 99

1229264 99
1229264 99

Lo que se publica en esta periódico oficial para los efectos del art. 18 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

Córdoba 28 de Mayo de 1896 —El Presidents, José A. Serrano.

143480

18000
3600
2600

37500
5000

61600 1

29000

29000

1449 24
24607 75*

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 1722

Nota de loa precios medios seúslados 
por la Comisión provincial,en sesión 
de 6 del corriente, para la liquida
ción y abono de loe enministroa ve 
rificadoa durante el mes de Mayo 
último por los pueblos cabeza de 
partido de esta provincia, con arre
glo á la instrucoión de 9 de Agosto 
de 1877,

Ptas. Ota,

Ración de pan de 70 decagra
mos 0 26

Id. de cebada de 4 kil5gramos 0 91
Id. de paja de 6 kilogramos 0 23
Kilogramo de lefia 0 04
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 66

Lo qne se publica en este periódico 
ficial para conocimiento de los Maai- 
cipios interesados.

Córdoba 9 de Jtnio de 1896.—El 
Vicepresidente, Antonio María de Es
camilla.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Bg'fa&êLia^ioai Saaiâaâ
Núm. 1736

Fallecimientos ocurridos el dia 9 de Junio

PAEROQHUS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andréa Hembra Soltera 3 1{2 a. Meningitis cerebral
Sito Francisco Idem Idem 46 días Enteritis
Salvador Varón Casado 48 años Angina de peoho
Catedral Idem Viudo 64 Disentería
Idem Hembra Viuda 08 Apoplegia

DIA 10 DE JUNIO

San Andrés 
Catedral
Ideen

Hembra 'Soltera 
1 Varón ¡Soltero 
jldem ¡Viudo

Córdoba 10 de Junio de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ E,‘: 
El A oblie, E. Alvarez.

M 0 N T 0 K 0
Núm. 1771

De doce á ana de la tarde del undé
cimo día contado desde el en ijue apa
rezca inserto este edicto en el BoiiKTiN 
Ovioiat de la provincia ó el siguiente 
si luere festivo, el arriendo á venta 
libre de los derechos de las especies de 
consumos comprendidas en la tarifa 
primera del vigente Heglamento V el 
de los sguardientes y licores que se 
consuman en las aldeas de Cardeña, 
Azue), Venta del Charco y Cerezo, de 
este término, y en la parte montuosa 
del extrarradio del mismo, ó sea en la 
parte poblada de olivos, por el plazo de 
ono á tres ejeroicios eoonómicoe y oon 
arreglo al pliego de condiciones redac
tado ai efecto.

Las proposiciones serán á la llana ó 
verbales y en alza del tipo de nueve 
mil quinientas ochenta y seis pesetas 
oinouecta céntimos, y para que saan 
admitidas acreditarán previaments los 
postores con el oorrespendiente res*  
guardo, haber consignado en Ias arcas 
municipales el depósito de ciento no
venta y una pesetas setenta y ti'ea cén- 
timoa, igual al dos por ciento del ex
presado tipo.

* pués del precio los gastos que haya an- 
' tioipado, y se haca saber igualmente 
■ que hasta el momento de oelebrarse el 
’ remate tienen derecho los deudores ó 
J sus causab^bientes á librar sus fincas.

Y en cnmpIiüJento del artículo 37 
l citado, regla 4.*, se anuncio ai público 
j llamando licitadores. 
i Zuheros 9 de Junio de 1896 —El 

Agente, P. 0. Antonio Kernández.

HORNACHUELOS
Núm. 1704

Don José Fernández y Giménez, Agente eje- 
cativo del Aynntamiesto de es a villa.
Hago saber: que por el señor Alcal

Montoroquinoe do Jociodo mil ocho
cientos noventa y seis.-Bartolomé Ro
mero.

AGENCIA EJECUTIVA
DE CABRA

Núm. 1718

Edicto de pbimeka subasta
Don Rafael Raiz del Portai y Osorio, Agente 

ejecutivo de la Hacienda pública en esta 
zona.
Hago saber: qae siguiendo Io dis

puesto en la instruoción de 12 de Mayo 
de 1888, articulo 37, regla 4.“ y hatlán- 
dose apremiado en tercer grado el oon • 
tribujente forastero don Rafael Ver- j 
gara y Cubero, por el eje. cioio de 1891

7 días ‘Anomalía congestiva
20 años Bronconeamonía
68 Disentería

à 92 y 92 á 93, se sacan à pública su
basta, por primera vez, los bienes in
muebles siguientes:

Débito, 202 pesetas 92 céntimos.— 
Rafael Vergara Cubero,—Dos fanegas 
de tierra viña al sitio Viguetas da la 
Tejera, que linda á Levante más de 
Eranoisoo Rafael Poyato; Norte olivar 
de 2oilo León Castro; Sur el arroyo, y 
á Poniente camino de los Cortijuelos, 
lmb ir o ti o oí dû oapit^lizads, sAgón re
sulta de su líquido imponible, en seis 
cien tas diez pesetas 610

La subasta se verileará á los quince 
días, contados desde hoy, ó sea el 23 
del corriente y horas de once á doce 
de su mañana, en laa Casas Consisto
riales de esta villa, donde se admitirán 
posturas á la llana durante el espacio 

1 de una hora, siempre que cubran las 
J dos terceras partes del tipo, previnien- 
1 do á los rematantes ac obligan á entre- 
i gar en el acto de la cubaste el importe 

del principal, recargos y costes del 
procedimiento ejecutivo, y que los tí
tulos de propiedad estarán de maní- 

i fieato en la Secretaría de la Manicip» 
lidel, sin poderee dar otros, y que si 
se careciese de ellos se suplirá su falta 
en la forma que previene el Reglamen
to de la ley Hipoteoaria en la regla 6." 
del articulo 42, por cuento del rema- 

í tante, al cual le serán descontados des*

de de esto localidad se ha dictado oon 
esta fecha la providencio siguiente:

Providencia. “No habiendo satisfe
cho sus cuetos oorrespoudientes al 1.° 
2.“. 3.’ y 4.” trimestres por el reparti
miento de arbitrios extraordinarios, for
mado paro cubrir el déficit del presu
puesto de este Municipio en el corrien
te ejeroioio, que expreso lo precedente 
relación, en loe dos plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bole
tín Oficial y en esta localidad, con 
arreglo á lo preceptuado en el artículo 
6Û de la instrucción de 12 de Moyo de 
1388, quedan incursos en el recargo 
dio por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 11 de la ins
trucción de procedimientos de igual 
fecha, cuyo pago se hará constar en el 

| recibo talonario; en la inteligencia de 
j qbe sí en el término da tres días uo sa- 
i tiífaoen los morosos el principal y re

cargos referidos, se expedirá el opre
mio de segundo grado.

Y pora que se proceda ó dar la publi
cidad reglamentario ó esto providencia 
y á incoar el procedimiento de apremio, 
entréguese original oon los recibos 
relacionados al Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento, el cual firmará el reoibí 
en la factura que quedo en esto Al
ca! dio.

Hornachuelos seis de Junio ‘da mil 
ochocientos noventa y seis. —El Aloal- 

; de, José Herrera.—Hay un sello que 
j dice: Alcaldía constitucional de Hor- 
i Dachue!oa.„
j Y en oumplimiento de lo que dispo- 
j ne el articulo 14 de la referida íuetruc- 
I oión, te publica el presente edicto, con
[ objeto de que la providencia preinser

ta tenga la mayor posible; advirtiendo 
que el plazo anteriormente dicho em-, 
pieza à coutarse desde que aparezco 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Hornachuelos 6 de Junio de 1896,— 
El Agente ejecutivo, José Fernández.
—V.®B.‘: El Alcalde, Antonio García 
y García.

iJEFATURA_DE MINAS

I
Húm. 1719

Número del expediente 3609
| MiKas

i Don Tomás Merino y Borres, Inge- 
i niero Jefe del Distrito Minero de 
í Córdoba.
» Hago saber: que por don Antonio 
! Ramón Partera, representante de don 
j Juan Bailey Davies y vecino de Cór- 
l deba se ha preíjentado en el Gobierno 
1 civil de esta provincia una instancifl, 

fecha 1 de Junio do 1896, solicitando 
se le concedan veinte y cinco pertenen- 

* oias para la mina denominada Pasade- 
! ras. de mineral plomo, sita en el térmi- 
i no de Villanueva del Duque y sitio co

nocido por Metras de Curna y arroyo 
de las Pasaderas, que linda por N, 0. 
mina Tres Naciones, núm. 2936 y con 
terrenos de José Benítez Conde: por 
N. E. con la misma mina; por 8. 0. 
con terrenos do vecinos de Villanueva 
del Duque, y por S. E. con terreno 
franco y U mina Arturo, núm. 3217; 

cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 1® 
de Junio de 1896, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación.* 3® 
tendrá por punto do partida la B8tao6 
6.*  de la mina Tres Naciones, que ®®' 
TÚ la 1." de este registro; de la L*  ®®'' 
taca se medirán dirección 0 38“ S. 159 
metros, colocando la 2,*;  de esta al N‘ 
30" 0. se medirán 300 metros, oolouan^ 
do la 3,“; de esta en dirección E*  ^ 
N. se medirán 600 metro*,  colocando 
la 4 *;  de esta dirección 3. 39' E. ^ 
medirán 200 metros, colocando 1® 3' ’ 
de esta dirección E. 30° N. se inedb®® 
100 metros, colocando la 6.“; de 0^*1^  
dirección S. 30' E. se medirán 100 ®6 
tros, quedando cerrado el pericos^® 
de las veinte y cinco pertenencias 8® 
licitadas.

Lo que se publica de orden del señ®^ 
Gobernador por medio de este ediot'’ 
para que en el término de 60 días P®® 
dan producir sus reolamaoioces, o®® 
force al ait. 24 de la ley, los que a® 
crean oon derecho para ello. „, 

Córdoba ll de Junio de 1896.-“ 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco Sol®
mayor.

Sección de anuncios

Celias gersents.
El padrón y su 

lista cobratoria, 1® 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi coiuo 
las cuentas de cargu 
y data, se hallan d^ 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

de la riqueza rústi
ca y urbana, su US' 
ta cobratoria y esta
dos correspondiente^ 
á este formulario, se 
hallan de venta eU 
la imprenta del “Dí^' 
rio de Córdoba.,,

Los pedidos se re*  
miten á vuelta de eU'
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓR003^
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